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ci in se relacionarán, señalándose para que
te nga lugar la primera subasta el día
vi inticuatro de septiembre a las 11 .30
ht ras de su mañana.,

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuaciór se dirán, obra dictada la
Sentencia, cuyo e ;ucabezamiento y Fall"o,
son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad (le Murcia, a cuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .

El Iltmo Sr . Doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instincia número Dos de los de

esta capital, ha visto los presentes autos
de Juicio Eje, utivo, promovidos por Ban-
co de Europa S .A., representado por el
Procurador °dortensia Sevilla Flores, y
dirigido por el Letrado Sr. Florit Durán,
contra Alcan Motor S.A., declarado(s) en
rebeldía ; y

Fallo

Que deb,) mi .ndar y mando seguir
adelante la 4,jecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Alcan Motor S .A., y con su

producto ente ro y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejrcución, la cantidad de
1 .295 .401 pc setas, importe del principal,
comisión e üntereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado.

Contra e ;ta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juz,gado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación. Así por ésta mi

Sentencia, Ic pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en l-.gal forma a la parte
demandada e :n ignorado paradero .

Dado en Vurcia, a diecisiete de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario .

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia Número
Ocho de los de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Ejecutivo n 4 420/
92D, seguidos a instancia del Procurador
Sr. Mosquera Flores en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros de Mur-

cia contra D. Víctor Manuel Soler Her-
nández y D . Ana María García Nicolás
sobre reclamación de 153 .308 ptas . de
principal, más la de 100 .000 ptas . presu-
puestadas para intereses, gastos y costas ;

que habiendo recaído en fecha 18 del
actual Propuesta Providencia formulada

por la Secretaria Judicial Sra . López
Márquez entre otros lo siguiente:

Requiéranse a los deudores para que,
dentro del término de seis días, presenten

en Secretaría los títulos de propiedad de
ellos, apercibiéndoles que de no verifi-
carlo podrán ser suplidos a su costa. Para
efectividad de lo acordado, líbrense por
conductó del Procurador Sr . Mosquera
Flores .

Y con el fin de que si rva de requeri-
miento en forma a los demandados D.
Víctor M anuel Soler Hernández y D.' Ana

María García Nicolás, que últimamente
residieron en esta Provincia, expido el
presente en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noven ta y tres .
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EDICT O

En resolución del día de la fecha, re-
caída en autos de juicio n 4 497/92-A, que
se siguen a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya S .A . representado por el Procu-
rador Sr. Muñoz Sánchez contra D. Anto-
nio Hernández Puche, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y, en su caso, tercera vez, si fuese
preciso, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a continua-

Si no concurrierui postores, para la
s( gunda subasta, que llevará a efecto con
re i)aja del veinticinco por ciento del pre-
ci ► de tasación, se señala el día veinticin-

c( de octubre a las 11 .30 horas de su ma-
ñc na .

Y de no haber postores, para la terce-
r,, subasta que será sin sujeción a tipo ; se
sf üala el día veintiséis de noviemb re a
la ; 11 .30 horas bajo las siguiente s

Condiciones

1' Para tomar pa rte en la primera
di las subastas, deberán los posibles lici-
ta,íores consignar previamente en la cuenta
p,wisional de este Juzgado abierta en la
si cursal del BBV sita en el Palacio de
Jisticia de esta ciudad número 3108, el
v, inte por ciento del precio de tasación
di los bienes ; y para tomar parte en la
sc gunda y tercera subasta, deberán igual-
rr :nte consignar el v(, ; .nte por ciento de la
ta ;ación, con rebaja del veinticinco por
c i •-nto, sin cuyo requisito no serán admi-
ti os.

2 .1-En la primera subastá no se ad-
ir tirán posturas que no cubran las dos

te ceras partes de dicho precio de tasa-
c : in . En la segunda subasta no se admi-
ti án posturas que no cubran las dos ter-

ca ras partes del precio de tasación, con la
r( naja antes dicha del veinticinco por

c: -nto, y la tercera subasta sin sujeción a

ti «

3 .'-Que las cargas y gravámenes
a),teriores o preferentes al crédito del
ai i:or, si las hubiere, quedarán subsisten-
tc <, entendiéndose que el rematante las
at epta y se subroga ,:n la responsabilidad
d. las mismas, sin destinarse a su extin-
c'in el precio del remate .

4'-Que el rematante aceptará los tí-
tt .os de propiedad que aparezcan en los
ad ¡tos sin poder exigir otros, y que quedan
d~ manifiesto en Secretaría mientras tan-
t( a los licitadores .

5'-Que el remate podrá hacerse en
c.clidad de ceder a terceros .

6'-Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán


